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Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo contencioso-administrativo de Santiago de Compostela en el 
plazo de dos meses, a contar desde el siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, los interesados podrán 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
ante el órgano que dictó el acto, sin que en este caso se pueda interpo-
ner el recurso contencioso-administrativo hasta que no recaiga resolu-
ción expresa o presunta del recurso administrativo de reposición.

Santiago de Compostela, 21 de octubre de 2008.–El Rector, 
Senén Barro Ameneiro. 

 17911 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2008, de la Uni-
versidad de Santiago de Compostela, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a doña 
María Dolores Cortina Gil. 

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los Cuer-
pos Docentes Universitarios, convocado con n.º 2103/08, mediante 
Resolución de esta Universidad, de fecha 29 de mayo de 2008 (BOE 
de 16 de junio de 2008), y presentada por la interesada la documen-
tación a que hace referencia la base octava de la convocatoria, 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, y 
el artículo 87 de los Estatutos de esta Universidad y demás disposi-
ciones concordantes, ha resuelto: 

Nombrar a doña María Dolores Cortina Gil, con NIF 52676550H, 
Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de Física 
Atómica, Molecular y Nuclear, adscrita al Departamento de Física de 
Partículas de la Universidad de Santiago de Compostela, código de 
plaza C01595, localidad: Santiago de Compostela.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo contencioso-administrativo de Santiago de Compostela en el 
plazo de dos meses, a contar desde el siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, los interesados podrán 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
ante el órgano que dictó el acto, sin que en este caso se pueda inter-
poner el recurso contencioso-administrativo hasta que no recaiga 
resolución expresa o presunta del recurso administrativo de reposi-
ción.

Santiago de Compostela, 21 de octubre de 2008.–El Rector, 
Senén Barro Ameneiro. 

 17912 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2008, de la Uni-
versidad de Santiago de Compostela, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a doña 
Silvia Moscoso Ruibal.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los 
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado con nº 2105/08, 
mediante Resolución de esta Universidad de fecha 29 de 2008 (BOE 
de 16 de junio de 2008), y presentada por la interesada la documen-
tación a que hace referencia la base octava de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, y 

 17913 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2008, de la Uni-
versidad de Oviedo, por la que se integra en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a 
doña M.ª Dolores Palacios González.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE 13/04/07), por 
la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, en su disposición adicional segunda, dispone lo 
siguiente:

«1. «…los profesores titulares de escuela universitaria que a la 
entrada en vigor de esta Ley, posean el título de Doctor o lo obtengan 
posteriormente, y se acrediten específicamente en el marco de lo 
previsto por el artículo 57, accederán directamente al Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, en su propias plazas…».

Por tanto, una vez comprobado el cumplimiento por la interesada 
de los requisitos establecidos, de acuerdo con lo dispuesto en la citada 
disposición adicional y en uso de las atribuciones conferidas a mi cargo 
por la Ley Orgánica de Universidades y el Decreto 233/2003, de 28 
de noviembre, del Principado de Asturias, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Oviedo, resuelvo lo siguiente:

Queda integrada en el Cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad, la funcionaria del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela 
Universitaria perteneciente a esta Universidad y que se relaciona a 
continuación, quedando adscrita al mismo Departamento y Área de 
Conocimiento que estuviera en su cuerpo de origen:

D.ª M.ª Dolores Palacios González; D.N.I./N.I.F.: 9.375.403-M.
Departamento: Derecho Privado y de la Empresa.
Área de Conocimiento: Derecho Civil.
Fecha de efectos de la integración: 3 de octubre de 2008.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa de Oviedo, en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6.4 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. No 
obstante, puede optarse por interponer recurso de reposición ante el 
Rector de la Universidad de Oviedo, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá 
interponerse el recurso contencioso-administrativo hasta que se 
resuelva expresamente o se produzca la desestimación presunta por 
silencio del de reposición.

Oviedo, 23 de octubre de 2008.–El Rector, Vicente Miguel Gotor 
Santamaría. 

el artículo 87 de los Estatutos de esta Universidad y demás disposi-
ciones concordantes, ha resuelto:

Nombrar a doña Silvia Moscoso Ruibal, con NIF 34891574E, 
Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de Psico-
logía Social, adscrita al Departamento de Psicología Social, Básica y 
Metodología de la Universidad de Santiago de Compostela, código 
de plaza C01596, localidad: Santiago de Compostela.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo contencioso-administrativo de Santiago de Compostela en el 
plazo de dos meses, a contar desde el siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, los interesados podrán 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
ante el órgano que dictó el acto, sin que en este caso se pueda inter-
poner el recurso contencioso-administrativo hasta que no recaiga 
resolución expresa o presunta del recurso administrativo de reposi-
ción.

Santiago de Compostela, 21 de octubre de 2008.–El Rector, 
Senén Barro Ameneiro. 


